
Resolución de 22 de noviembre de 1994, de la Universidad de Granada, por la que se hace público el plan de estudios de Licenciado
én Filología Portuguesa que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras de Granada, dependiente de esta Universidad

1.!\lATERIAS TRONCALES

Asi~nafur~l/s en las que la
Cidu ClIrsll I)l'nlllllin:lócín Unh-ersidnd, en su cmiO, Créditos anmll~ 8rel-e descripcióndel-t:ontenido Vinculación a áreas de. ol"ganitn/dh-ersificn In ~ conocimiento

lmlteria U"oncnl TOhlles Teóricos Prácticosl
Clínicos

2° GRA;\IATICA I'QRTl'GVESA Gr~u~Uica I'ortuguesn 10 6 .. Descripción detnlla~~ )~ científica - F'dologías: Gallega )' Portuguesa.
de la lengua portllg.ij~.

2° . L1TERA1TRA l'ORTlGVESA 15 11 4 Continuación dei estlulio históñco -. Filologías: Gallega )' PÓrtug~a.
)' filológico de las priudpales
etapas, Dlol'illlientos, autores )'
ohms de In literatur;t IM.rtuguesa.

Litenlfuri, Portu~ues~' I 7 5 2 " "

Litemtur~' I'ortu~u~~, 11 8 6, 2- " "

2° HISTORIA Y CUL1TRA Histori~, )' Cultun, 8 6 2 Aspectos geográficoS, históricos, - ¡'-lIologías: Gallega )' Portuguesa.
I"OH.TUGCESAS I'ortu~u~as. artísticos )' culhtrales.

2° IlISTOIUA DE LA LE~Gl'A Historia de la Lengua 10 7 3 ,. Estudio diacrónico de la lengua - Filologías: Gallega )' Portuguesa.
,)ORTlGUESA Portuguesa portuguesa.

.,

Ar\EXO 2-A Conf~nido del 1)lan de estudios

UNIVERsmAD IGRANADA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

LICENCIADO EN FILOLOGIA PORTUGUESA,
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A~EXO 2-U COlltl'nido del plan c1l' estndiCls t,;NIVERSII>AD

LICE~CIADO EN FILOLOGÍA PORTUGUESA

. --::c

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD

CrédItos anmlles
Ciclu Cursu l)l'IUlllliuacicín Ure'-e descrilJCión del contenido Vinculación a áreas de

TUhlles Teóricos Pr~kticosl conocimiento
Clínicos

2° Lt'n~ua I'llrtugllt'sa I 8 4 4 Continuación del estudio de la lengua portuguesa: teoría )' F'lIologías: Gaalega )' Portuguesa.
práctica del portugués.

2° Ll'llglla ')urtuguesa TI 8 4 4 Continuacióli del estudio de la lengua portuguesa: teoría )' Filologías: Gallega )' Portuguesa.
pr:ktica del portugués.. ..

.....
,J::l.
(O
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Anexo 2-C. Contenido del phUl de estudios.

UNIVERSIDAD 1 GRANADA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

LICENCIADO EN FlLOLOGIA PORTUGUESA

MATERIAS OPTATlVAS

Créditos anuales

Los eSlldiantes pudr:inincoq>orar a su eXI>ediente. con referenchl a las Materias Optatinls, los créditos de las siguientes asigna,turas cOlllunes a otros Planes de Estudios que se imparten en la
lininrsid:ul de (; r:Ul:ut..: r

La Vlú\'ersi<lad mumhllente ofrecerá cursos monográrlCos referentes a materias de cultura portuguesa que serán convalidables por créditos de optativas.

- Hasta 12 créditos de las materias troncales y obligatorias del segwldo ciclo del Título de Filología Hispánica.
- Troncales, obligatoril,JS )' optatins del segundo ciclo de~ Título de Filología Rommtica.
- Hasta N créditos detas materias troncales y obligat()rias del segwldo ciclo del Título de Filología Francesa.
- Hasta 12 créditos de .~ntre las asignaturas ofrecidas por el Area de Filología Cntahma.
- Hastn 24 créditos de'tas materias troncales u obligatorias del Título de Filología Italiana.

- - Literatura Latina (lO"úéditos).
- I~itenttura compara~: Románi~tls peninsulares (6 crijdit.os).
- Latín cristiano )' medjeval{8 créditos)•
• Tradición clásica en l8s literaturas occidentales (8 créditos).
- Literatura comparada: Románica moderna y contemporánea' (6 créditos)•
• Crítica textual (6 créditos).
- Semiótica literariaJS créditos).
- Crítica literaria: Introducción a los métodos y comentario textual (6 créditos).
-. Latín vulgar (8 cráditos).
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Filologías: Gallega y Portuguesa.

Vinculación a áreas de
conocimiento

Filologías: G811ega y Portuguesa.

Filologías: Gallega y Portuguesa.

, Filologías: Gallega y Portuguesa.

Breve descripción del contenido

Estudio histórico y filológico de las principales etapas,
movimientos, autores )' obras de la literatura brasileña.

Introducción al estudio de la lengua y literatura gallega.

Análisis comparado de períodos, géneros y 'utor~ de la
literatura portuguesa en relación con ht española:

Introducción al estudio de las principales etapas, ;
movimientos, autores )' obras de las literaturas afcricanas de
expresión portuguesa.

Totales Teóricos Pr~kticosl

Clínicos

6 4 2.
6 4 2

6 4 I 2

4 3 I 1

Lengiul ~. literatura gall~as.

Litenltura' BrasileJia.

Denoll~imlción

Literatura comparada luso-española

Literatunls africmHls de expresi6.~ portuguesa

1a)

2a )
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Anexo 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD,~ II-'_G_R_A_~_A_D_A ~ _

ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

J.. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE ALA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

(1) LICENCIADO EN FILOLOGIA PORTUGUESA

2. ENSEÑANZAS DE

.1 (3) FACULTAD DE FILOSOFIA y L~RAS

SEGUNDO CICLO (2) ,

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 1......- 1_50 .....,.1 cR.EDITOS (4)

Distribución de los créditos

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS LIBRE ' TRABAJO FIN TOTALES

TRONCALES OBLIGATORIAS OPTÁTIVAS CONFIGURACION DE CARRERA'

I CICLO ..

TOTAL

11 CICLO

TOTAL 43 16 76 15 150

1) Se indicará lo que corresponda. . '
(2) Se indicará lo que corresponda según el artA.~deí k.O. 1497/87 (de V! ciclo; de V! y 2.!l ciclo; de sólo 2.9 ciclo) y las previsiones del R.O. de directrices generales propias '
del título de que se trate. '
(3) Se indicará el centro uníversitario. con expresión dé la nonna de creación del mismo o de la decisión de 'la Administración correspondiente por la que se autoriza la
impartici~de las enseñanzas por dicho centro.' '. -
(4) Dentro de los lfmites establec~ospor el,R.(>. de dirtlWices·;generalespmpias~ los planes de estudios del título de que se trate.
(5) Al menos ellO % de la carga ~v~kgtoba!J"':
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Suplemento del BO~ núm. 302

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA PARA
OBTENER EL TITULO

6 GJ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOSA:

(1) D PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

D TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGiDos E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

D (6)

WESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR LA UNIVERSIDAD

W OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS:

~PRESIONDEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8):

Hasta 16 créditos en "Otras Actividades".

Materias optativas y de libre configuración
(1 créditos = 10 horas). /

7. AÑOS ACADEMICOS EN LOS QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS:

1° CICLO

2° CICLO 2

AÑOS

AÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CLlNICOS

.

TOTAL 150 90 60
. 1

(6) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afinnativo, se consignarlÚl los créditos en el precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga
lectiva global.
(7) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que se otorgan créditos por equivalencia.

. (~) En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc., asLc~C? la. expresión del"nlilllero de 'horas atribuido, por
equivalencia, a cada crédito, y el carácter teórico o práctico de éste. . .
(9) See'Y'resará lo que Corresponda seglin lo establecido en la directriz generill segunda del R.O. de directrices generales propias del título de que se trate.
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11. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS
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l. La Universidad deberá referirse necesariamente a los sjguientes extremos:

.\ a) Régimen de acceso al 2° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2° ciclo o il 2° ciclo de enseñanzas de 10 y 2° ciclo, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los artículos So y 8°.2 dél R.O. 1497/87.' .

b) OeternlinacilSn. en su caso. de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuencias entre mat-=rias o asignaturas o entre conjuntos de ellas
(artículo 9°.1 R,O. 1497/87).

e) P-=ríodo de escolaridad mínimo. en su c~so (artículo 9° .2.4° R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos d-= convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (artículo
II R.O. 1497/87). . '

2. Cuadro de asignación d-= la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se cumplimentará en el supuesto a) de la nota 5) del anexo'2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste del plan de estudios a las previsiones del R.D. de directrices
generales propias del título de que se trate (en especial. en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias:-y q9Jltenid~stroncales y dé los c~ditos y
ár-=as de conoeimi-=rito correspondient-=s s-=gún.lo dispu-=sto en dicho R.O.). así comn espeeificar cualquier decisión o criterio sobre la organización de su plan de
estudios que estime reh:vante. En todo casoestas especificaciones no constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

l. a) O.M. 11 d-= septiembre de 1991. "Podrán acceder a estas ens-=ñanzas quienes hayan superado el primer ciclo de cualquier licenciatura en Filología
y además superen. de no h_aberlo hecho antes. 14 créditos en Lengua ~ortuguesa y 12 créditos en Literatura Portuguesa.

c) 2 años

3. Los estudios realizados -=n el marco de conveniós internacionaies suscritos por la Universidad o los realizidos en Universidades europeas al amparo de
'-los programas d-= la C .E.• senín r-=conocidos d-= acu-=rdo con las ~orrespondientesdirectrices -=uropeas y lasresolucion-=s que al respecto, dictamine la
Junta de Gobi-=rno de la Universidad de Granada.

En especial los estudios realizados en la Universidad de Coimbraal amparo del convenio firmado entre dicha Universidad y la Universidad de
Granada, conducente a la doble titulación. serán Incorporados al expedi-=nte por un total de 80 créditos con cargo, preferente.mente, a las materias
troncales y obligatorias de este 'Plan de Estudios. En concreto. serán objeto de reconocimiento. adaptacltSn y convalidación todas las materias troncales

~ y obligatorias contempladas en este Plan de Estl!dios por l~s correspondientes cursadas en Coímbra. más algunos créditos optativos y de libre elección,
en su caso.


